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RAD. 2022-00293. Informe secretarial. Barranquilla, 13 de abril de 2023. 

 

Señora Jueza: A su Despacho la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por MELVA 

DEL CARMEN VIANA MADERA contra COLPENSIONES, la cual nos correspondió por reparto. 

Disponga. 

 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario. 
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RADICACION: 08001310500920220029300 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MELVA DEL CARMEN VIANA MADERA 

DEMANDADA: COLPENSIONES. 

 

Barranquilla, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que se presentó demanda contra COLPENSIONES, 

tendiente a obtener reconocimiento y pago de Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, siendo 

del caso establecer si aquella reúne los requisitos para su admisión, pues, recae competencia en este 

Juzgado, al cumplirse uno de los requisitos previsto en el artículo 11 del C.P.L.S.S., modificado por el 

artículo 8 de la Ley 712 de 2001.  

 

Así, procede a verificarse si la demanda reúne las formas y requisitos consagrados en los artículos 25 del 

C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del mismo código, 

adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001; y 

los artículos 5, 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la acompañan, se 

advierte que no cumple las siguientes formas y requisitos:   

1. No demostró haber remitido la demanda de manera simultánea con la presentación de la 

demanda en forma electrónica a su contraparte. Desde la expedición del C.G.P. se privilegió el uso de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones para la gestión y trámite de los procesos 

judiciales, aspecto que se reforzó con ocasión a la declaratoria del estado de emergencia económica, social 

y ecológica generada por el COVID - 19, la que llevó a expedir el Decreto Legislativo tantas veces citado 

en esta providencia, el que en su artículo 6 dispuso: 

“(…) “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. 

Entonces, revisada la demanda se advirtió que no se adjuntó constancia de haberse dado cumplimiento a 

esa disposición normativa, por tanto, se devolverá la demanda para que subsane ese defecto, a saber, 

remitir la demanda a su contraparte y el escrito de subsanación, los cuales también deberá remitir 

de manera simultánea al juzgado, es decir, en un solo correo a todos, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se devolverá la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le indicaron, ello al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 28 del C.P.L.S.S. modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1. DEVOLVER la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante subsane lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo.  

 

2. Advertir a la parte demandante que debe remitir el escrito de subsanación de la demanda a la 

demandada y al juzgado de manera simultánea, so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza.  
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